
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 13 de diciembre de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2019-00172, informando que el presente proceso 
regresó del Honorable Tribunal. Sírvase proveer.  
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA PROTECCIÓN S.A., PORVENIR 
S.A. y COLPENSIONES A FAVOR DEL DEMANDANTE   MARCOS SALAS MADERA 
 
Agencias en derecho  
Prima instancia………………………………………….              0 
Segunda instancia .....................................................              $3.480.000,00 
 
Total..............................................................................             $3.480.000,00 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  
Secretaria  

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO   
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

  

Radicación: 500013105002 2019 00172 00  

  

Villavicencio, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Marcos Salas Madera contra Ismocol S.A., y 
Otros. 
 

Habiéndose realizado por la Secretaría la liquidación de costas del proceso de la 

referencia, habrá de aprobarse la misma. 

 

Revisadas las diligencias, se tiene que la Sala de decisión Laboral Nro. 3 del Honorable 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial en providencia del 02 de noviembre de 2023, 

CONFIRMÓ el fallo materia de apelación proferido en audiencia del 21 de julio de 2021, 

y condenó en costas a las demandadas, por lo que, habrá de disponerse obedecer y 

cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

De otra parte, el apoderado de la parte actora solicita la expedición de copia de la 

sentencia de segunda instancia con constancia de ejecutoria, a lo cual habrá de 

accederse, conforme a lo normado en el artículo 114 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala de Decisión Laboral Nro. 3 

del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en providencia del 02 de 



noviembre de 2023, mediante la cual CONFIRMÓ el fallo materia de apelación, proferido 

en audiencia del 21 de julio de 2021, condenó en costas a las demandadas. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada en el proceso de la 

referencia, acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: EXPEDIR copia del fallo de segunda instancia proferidos en este proceso 

con la respectiva constancia de ejecutoria, conforme a lo solicitado por el apoderado del 

actor. 

 

CUARTO: DISPONER el archivo definitivo de las diligencias, previas las desanotaciones 

de rigor.  

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo SIUGJ y 

puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos donde podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

   

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA  

Juez 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2687b69adb619ceceac6845b2d09d8e226df16f8c60c296f532ae79e23cbc13

Documento generado en 06/02/2024 02:50:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 13 de diciembre de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2019-00572, informando que se 
allegó respuesta a nuestro oficio 2004 del 15 de diciembre de 2023. Se encuentra pendiente 
reprogramar fecha de audiencia Sírvase proveer.  
  

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS   
Secretaria  

  
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
  

Radicación: 500013105002 2019 00572 00  
  

Villavicencio, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Ref.: Proceso Ordinario Laboral impetrado por Claider Tatiana Ojeda Morales 
contra Banco Caja Social BCSC S. A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que LA JUNTA DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META allegó respuesta a nuestro oficio 2004 

del 15 de diciembre de 2023, la cual habrá de incorporarse en debida forma al 

expediente y puesta en conocimiento de las partes para los efectos legales 

pertinentes.  

Ahora bien,  como quiera que  se había fijado fecha para  reanudar la audiencia de 

trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 a realizarse el 

22 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m, encuentra el Despacho que previamente, se 

había programado para la misma fecha y hora el desarrollo de diligencia dentro del 

proceso 2019-00486, por lo que habrá de re programarse.  

En consecuencia, se dispone:   
  
 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente en debida forma la respuesta allegada por 

LA JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META. 

  

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes la información suministrada por 

LA JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META, para los efectos 

legales pertinentes.  

  

TERCERO: SEÑALAR el próximo 19 de julio de 2024 a las 8:00 a.m.., para que 

tenga lugar la reanudación de la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 



modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, en la cual se practicarán las 

etapas de CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO, ALEGACIONES DE 

CONCLUSIÓN DE LAS PARTES y PRONUNCIAMIENTO DE LA RESPECTIVA 

SENTENCIA. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65ad69b217025741ee084c4ac60d44079b36596a4d7f90e112bdc18ae07fdf3f

Documento generado en 06/02/2024 02:51:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 13 de diciembre de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2021-00310, informando que el presente proceso 
regresó del Honorable Tribunal. Sírvase proveer.  
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  
Secretaria  

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO   
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

  

Radicación: 500013105002 2021 00310 00  

 

Villavicencio, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Daniel Rodríguez contra Club Llaneros S.A. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la Sala de decisión Laboral Nro.1 

del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial en providencia del 20 de 

noviembre de 2023, CONFIRMÓ el auto materia de apelación proferido en por el 

despacho el día 24 de febrero de 2022, teniendo por no contestada la demanda por parte 

de CLUB LLANEROS S.A. por lo que, habrá de disponerse obedecer y cumplir lo 

resuelto por el Superior. 

 

De otra parte, se dispondrá continuar con el trámite del presente asunto, para tal efecto, 

se señalará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala de Decisión Laboral Nro.1 

del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial en providencia del 20 de 

noviembre de 2023, CONFIRMÓ la auto materia de apelación proferido en por el 

despacho el día 24 de febrero de 2022 teniendo por no contestada la demanda por parte 

de CLUB LLANEROS S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el próximo 24 de octubre de 2024 a las 8:00 a.m., para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, de 

que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

  



Advirtiendo a las partes que deben presentar en la mencionada audiencia todas 

las pruebas que pretenden hacer valer, pues de ser posible y conveniente la 

práctica de las mismas, de manera concentrada se procederá a continuación con 

la audiencia de que trata el artículo 80 ibidem, modificado por el artículo 12 de la 

Ley 1149 de 2007.  

  

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo SIUGJ 

y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos donde podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

    

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA  

Juez 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09855b0a2557ce5966631c561e51d02419e6b415149e5865274d40a403f471ae

Documento generado en 06/02/2024 02:54:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


